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6. Mantener un régimen jurídico de la protección 
pública de las viviendas (y, por lo tanto, de control de pre-
cios y adjudicaciones), de larga duración, que, en el caso 
de los suelos públicos o de reserva obligatoria para 
vivienda de protección que exige el texto refundido de la 
Ley del Suelo, y las diversas leyes que en su caso han 
establecido las comunidades autónomas, será perma-
nente y estará vinculado a la calificación del suelo, con un 
plazo no menor de treinta años.

7. Alentar la participación e implicación de los ayun-
tamientos en el Plan de Vivienda, contribuyendo, entre 
otros aspectos, con la oferta de suelos dotacionales para 
la construcción de alojamientos `para colectivos específi-
cos y especialmente vulnerables, el fomento de áreas de 
rehabilitación y de renovación urbana, y la potenciación 
de las actuaciones prioritarias de urbanización de suelo 
con destino a la construcción preferente de viviendas pro-
tegidas en alquiler.

8. Reforzar la actividad de rehabilitación y mejora 
del parque de viviendas ya construido, singularmente en 
aquellas zonas que presentan mayores elementos de 
debilidad, como son los centros históricos, los barrios y 
centros degradados o con edificios afectados por proble-
mas estructurales, los núcleos de población en el medio 
rural, y contribuir, con las demás administraciones, a la 
erradicación de la infravivienda y el chabolismo.

9. Orientar todas las intervenciones tanto en la cons-
trucción de nuevas viviendas protegidas como en actua-
ciones de rehabilitación sobre el parque de viviendas 
construido hacia la mejora de su eficiencia energética y 
de sus condiciones de accesibilidad.

10. Garantizar que la atención pormenorizada a los 
ciudadanos en su relación con el acceso o la rehabilita-
ción de sus viviendas se haga extensiva a todos los rinco-
nes del territorio, mediante el establecimiento de oficinas 
o ventanillas de información y de ayuda en la gestión, 
coordinadas por las comunidades autónomas.

Con objeto de impulsar el Plan RENOVE de edificios y 
viviendas y procurar una mayor agilidad en su gestión, en 
coordinación con los objetivos que en el mismo marco 
desarrolla el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
se incluyen en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012 las ayudas de este Plan destinadas a la utiliza-
ción de energías renovables, la mejora de la eficiencia 
energética y accesibilidad de los edificios existentes y al 
impulso de una mayor calificación energética en las nue-
vas construcciones.

Los ejes que el Plan desarrolla en programas, de cara 
a estos objetivos son: 1) La promoción de viviendas pro-
tegidas para compra, uso propio o destinadas al alquiler, 
también con opción de compra, y la promoción de aloja-
mientos para colectivos específicos o especialmente vul-
nerables. 2) Las ayudas a los demandantes de vivienda. 3) 
Las áreas de rehabilitación integral y de renovación 
urbana en centros históricos, centros urbanos y barrios 
degradados y municipios rurales, así como las ayudas 
para la erradicación de la infravivienda y el chabolismo. 4) 
Las ayudas RENOVE a la rehabilitación, pero también en 
la promoción de nuevas viviendas, mejorando la eficien-
cia energética y accesibilidad universal para las personas 
con discapacidad, 5) Las ayudas para adquisición y urba-
nización de suelo para vivienda protegida, y 6) Las ayudas 
a instrumentos de información y gestión del Plan.

Por lo que respecta a la necesidad de abordar aspec-
tos de carácter coyuntural para hacer frente a la particular 
situación del ciclo inmobiliario, el Plan incluye algunas 
medidas que también podrán tener validez a medio o 
largo plazo, y un conjunto de medidas claramente ceñidas 
al corto plazo y acotadas en su temporalidad. Entre las 
primeras, sobresalen las relativas a articular al alquiler 
con opción de compra, y, entre las segundas, situadas por 
su propio contenido, entre las disposiciones transitorias 
del Plan, todas las relacionadas con la concesión de facili-

dades para reconvertir viviendas libres en protegidas, en 
las diversas modalidades de régimen especial, régimen 
general o precio concertado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Condiciones generales del Plan Estatal de Vivienda 
y Rehabilitación 2009-2012

Artículo 1. Beneficiarios de las ayudas del Plan.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas, quienes 
cumplan los requisitos previstos en este Real Decreto, 
exigibles en general y para cada tipo de actuación prote-
gida.

2. Se consideran beneficiarios con derecho a protec-
ción preferente los colectivos siguientes, definidos por la 
legislación específica que, en cada caso, les resulte de 
aplicación:

a) Unidades familiares con ingresos que no excedan 
de 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múl-
tiples (en adelante, IPREM), a efectos del acceso en alqui-
ler a la vivienda, y de 2,5 veces el mismo indicador, a 
efectos del acceso en propiedad a la vivienda.

b) Personas que acceden por primera vez a la 
vivienda.

c) Jóvenes, menores de 35 años.
d) Personas mayores de 65 años.
e) Mujeres víctimas de la violencia de género.
 f) Víctimas del terrorismo.
g) Afectados por situaciones catastróficas.
h) Familias numerosas.
 i) Familias monoparentales con hijos.
 j) Personas dependientes o con discapacidad ofi-

cialmente reconocida, y las familias que las tengan a su 
cargo.

k) Personas separadas o divorciadas, al corriente del 
pago de pensiones alimenticias y compensatorias, en su 
caso.

 l) Personas sin hogar o procedentes de operaciones 
de erradicación del chabolismo.

m) Otros colectivos en situación o riesgo de exclu-
sión social determinados por las Comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y Melilla.

3. No podrán acogerse a la financiación de este Plan 
quienes incurran en alguna de las prohibiciones previstas 
para la condición de beneficiario en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Actuaciones protegidas.

Podrán ser actuaciones protegidas, cuando cumplan 
las condiciones establecidas en este Real Decreto:

1. La promoción de viviendas protegidas de nueva 
construcción, o procedentes de la rehabilitación, destina-
das a la venta, el uso propio o el arrendamiento, incluidas, 
en este último supuesto, las promovidas en régimen de 
derecho de superficie o de concesión administrativa, así 
como la promoción de alojamientos protegidos para gru-
pos especialmente vulnerables y otros grupos específicos.

2. El alquiler de viviendas nuevas o usadas, libres o 
protegidas, así como la adquisición de viviendas protegi-
das de nueva construcción para venta, y la de viviendas 
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usadas, para su utilización como vivienda habitual del 
adquirente.

3. La rehabilitación de conjuntos históricos, centros 
urbanos, barrios degradados y municipios rurales; la 
renovación de áreas urbanas y la erradicación de la infra-
vivienda y del chabolismo.

4. La mejora de la eficiencia energética y de la acce-
sibilidad y la utilización de energías renovables, ya sea en 
la promoción, en la rehabilitación o en la renovación de 
viviendas y edificios.

5. La adquisición y urbanización de suelo para 
vivienda protegida.

6. La gestión del Plan y la información a los ciudada-
nos sobre el mismo.

Todas estas actuaciones protegidas se instrumentan a 
través de los ejes y programas que se relacionan en el 
artículo 21 de este Real Decreto.

Artículo 3. Condiciones generales de los demandantes 
de vivienda y financiación.

1. Los demandantes de viviendas y financiación aco-
gidas a este Real Decreto, deberán reunir las siguientes 
condiciones generales, sin perjuicio de las que puedan 
establecer adicionalmente las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla:

a) No ser titulares del pleno dominio o de un dere-
cho real de uso o de disfrute sobre alguna vivienda sujeta 
a protección pública en España, salvo que la vivienda 
resulte sobrevenidamente inadecuada para sus circuns-
tancias personales o familiares, y siempre que se garan-
tice que no poseen simultáneamente más de una vivienda 
protegida.

Tampoco podrán ser titulares de una vivienda libre, 
salvo que hayan sido privados de su uso por causas no 
imputables a los interesados, o cuando el valor de la 
vivienda, o del derecho del interesado sobre la misma, 
determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales, exceda del 40 por 
ciento del precio de la vivienda que se pretende adquirir.

Este valor se elevará al 60 por ciento en los supuestos 
a los que se refieren las letras d), e), f), h), i), j) y k), del 
apartado 2 del artículo 1.

Si la normativa propia de las Comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y Melilla así lo dispone, los 
demandantes habrán de aportar una certificación catas-
tral descriptiva y gráfica de que no reúnen la condición de 
titulares de inmuebles en todo el territorio de régimen 
común.

b) Estar inscrito en un registro público de deman-
dantes, creado y gestionado de conformidad con lo que 
disponga la normativa de las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria sexta.

c) Disponer de unos ingresos familiares mínimos 
que exijan, en su caso, las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

d) No superar los ingresos familiares máximos esta-
blecidos en cada programa de este Real Decreto, respecto 
a las ayudas financieras estatales, y, en el siguiente cua-
dro, respecto del tipo de viviendas protegidas: 

Tipos de viviendas protegidas para venta, 
alquiler y alquiler con opción de compra

Ingresos familiares máximos de los 
adquirentes e inquilinos (en número 

de veces el Indicador Público de 
Rentas de Efectos Múltiples

(en adelante, IPREM)

  

Régimen especial  . . . . . . . . 2,5
Régimen general  . . . . . . . . . 4,5
Régimen concertado  . . . . . . 6,5

 e) Que la actuación para la que se solicita financia-
ción haya sido calificada como protegida, por las Comuni-
dades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
marco de este Real Decreto.

f) No haber obtenido ayudas financieras ni préstamo 
convenido para el mismo tipo de actuación, al amparo de 
planes estatales o autonómicos de vivienda, durante los 
diez años anteriores a la solicitud actual. Se entenderá 
que se ha obtenido préstamo convenido cuando el mismo 
haya sido formalizado. Y que se han obtenido ayudas 
financieras, cuando se haya expedido la resolución admi-
nistrativa reconociendo el derecho a las mismas.

Las Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán establecer excepciones a esta norma, en 
supuestos en los que la nueva solicitud de financiación 
responda a motivos suficientemente fundamentados. En 
todo caso, la obtención de nueva financiación requerirá la 
cancelación previa o simultánea del préstamo anterior-
mente obtenido, y la devolución de las ayudas financieras 
percibidas.

2. Las condiciones incluidas en el apartado 1 debe-
rán cumplirse en el momento que determine la normativa 
propia de las Comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla o, en su defecto, cuando el interesado se 
inscriba en el registro de demandantes, sin perjuicio de 
que pueda comprobarse nuevamente en el momento de la 
adjudicación de la vivienda o de la solicitud de las ayudas.

3. Los siguientes grupos de demandantes se regirán 
por las condiciones específicas que se establecen en los 
correspondientes programas:

a) Los adquirentes de su primera vivienda en pro-
piedad.

b) Los inquilinos acogidos a los supuestos de cesión 
temporal establecidos en este Real Decreto.

c) Los inquilinos incluidos en programas de aloja-
mientos para colectivos especialmente vulnerables y 
otros colectivos específicos.

d) Los solicitantes de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación.

Artículo 4. Determinación y acreditación de los ingresos 
familiares.

1. La determinación de la cuantía de los ingresos 
familiares se efectuará del modo siguiente:

a) Se partirá de la cuantía de la base imponible gene-
ral y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respec-
tivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, corres-
pondiente a la declaración o declaraciones presentadas 
por cada uno de los miembros de la unidad familiar rela-
tiva al último período impositivo con plazo de presenta-
ción vencido, en el momento de la solicitud de préstamo 
convenido o ayudas financieras a la vivienda. Si el solici-
tante no hubiera presentado declaración, por no estar 
obligado a ello, las Comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla podrán solicitar otras informaciones, 
incluyendo una declaración responsable del solicitante, 
que les permitan evaluar los ingresos familiares.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de 
veces el IPREM en vigor durante el período al que se refie-
ran los ingresos evaluados.

c) El número de veces del IPREM resultante podrá 
ser ponderado mediante la aplicación, por parte de las 
Comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, 
de un coeficiente multiplicador único, comprendido entre 
0,70 y 1, en función de:

1.º El número de miembros de la unidad familiar, en 
especial, si se trata de alguno de los grupos a que se refie-
ren las letras h), i) y j) del apartado 2 del artículo 1.
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2.º La ubicación de la vivienda en un ATPMS.
3.º Otros factores determinados por las Comunida-

des autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Cuando se trate de promotores para uso propio 
agrupados en cooperativas o en comunidades de propie-
tarios, para adquisición de viviendas, el solicitante indivi-
dual tendrá que acreditar de nuevo sus ingresos, en la 
forma indicada, al solicitar la subsidiación del préstamo 
que le corresponda directamente o por subrogación en el 
obtenido por la cooperativa o comunidad de propietarios 
a la que pertenezca.

A estos efectos, se considerará que cumple las condi-
ciones para obtener ayudas financieras, si los ingresos 
familiares nuevamente acreditados no superan en más de 
un 20 por ciento a los que se determinan en este Real 
Decreto para cada tipo y tramo de ayudas financieras. En 
el supuesto de que se superara dicho porcentaje, el solici-
tante individual podrá adquirir y ocupar la vivienda en 
cuestión, sin derecho a ayudas económicas directas.

Respecto de los restantes demandantes de vivienda y 
financiación que sean objeto de la nueva comprobación 
prevista en el apartado 2 del artículo anterior, se conside-
rará que cumplen las condiciones para acceder a la 
vivienda y obtener ayudas financieras, si los ingresos 
familiares nuevamente acreditados no superan en más de 
un 10 por ciento a los que se determinan en este Real 
Decreto para cada tipo de vivienda y tramo de ayuda 
financiera.

3. La solicitud de ayudas financieras habilitará a la 
Administración pública competente para solicitar toda la 
información necesaria, en particular la de carácter tributa-
rio o económico que fuera legalmente pertinente, en el 
marco de la colaboración que se establezca con la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria o con otras Admi-
nistraciones públicas competentes.

Artículo 5. Destino y ocupación de las viviendas. Limita-
ciones a la facultad de disponer. Derechos de tanteo y 
retracto.

1. Sólo podrán acogerse a la financiación del Plan las 
viviendas adquiridas para uso propio y las promovidas o 
rehabilitadas para uso propio o para alquiler, que cum-
plan los requisitos siguientes:

a) Destinarse a residencia habitual y permanente del 
propietario o del inquilino, y estar ocupadas por los mis-
mos dentro de los plazos establecidos en la legislación 
aplicable.

Se exceptúan las viviendas destinadas por las Admi-
nistraciones públicas y organizaciones sin ánimo de lucro 
al alojamiento temporal de colectivos especialmente vul-
nerables determinados por las Comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, y a realojos temporales 
derivados de actuaciones de transformación urbanística.

b) La transmisión «ínter vivos» o cesión del uso de 
las viviendas y de sus anejos, por cualquier título, antes 
del transcurso de 10 años desde la fecha de la formaliza-
ción de la adquisición, requerirá autorización de las 
Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
que podrá otorgarse en los supuestos y según las condi-
ciones y procedimientos establecidos por éstas, salvo en 
caso de subasta y adjudicación de la vivienda por ejecu-
ción judicial del préstamo. Durante el mismo plazo, se 
requerirá la previa cancelación del préstamo y, si se 
hubieran obtenido ayudas financieras, el reintegro de las 
mismas a la Administración concedente, más los intere-
ses legales.

c) La transmisión ínter vivos o la cesión del uso de 
las viviendas, una vez transcurridos 10 años desde la for-
malización de la adquisición, conllevará que el préstamo 

pierda su condición de convenido y que la entidad conce-
dente pueda resolverlo.

d) La venta y adjudicación de las viviendas sólo 
podrá efectuarse a demandantes inscritos en los registros 
públicos previstos al efecto por las Comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y Melilla, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la disposición Transitoria sexta.

2. Las viviendas acogidas a la financiación de este 
Plan, estarán sometidas, en su caso, a los derechos de 
adquisición preferente y demás limitaciones determina-
das por las Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla, que pueden materializarse en derechos de tan-
teo y de retracto.

Artículo 6. Duración del régimen de protección de las 
viviendas y alojamientos protegidos y limitación del 
precio de las viviendas usadas.

1. Las viviendas y alojamientos que se acojan a la 
financiación de este Plan, deberán estar sujetos a un régi-
men de protección pública, que excluya la descalificación 
voluntaria, incluso en el supuesto de subasta y adjudica-
ción de las viviendas por ejecución judicial del préstamo, 
de la siguiente duración:

a) De carácter permanente mientras subsista el régi-
men del suelo, si las viviendas y alojamientos hubieran 
sido promovidos en suelo destinado por el planeamiento 
a vivienda protegida, o en suelo dotacional público, y, en 
todo caso, durante un plazo no inferior a 30 años.

b) De 30 años, al menos, si las viviendas y aloja-
mientos hubieran sido promovidos en otros suelos.

2. La ayuda para la adquisición protegida de las 
viviendas usadas conllevará la limitación de sus precios 
máximos de venta en las sucesivas transmisiones, 
durante el período que establezcan las Comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, que no podrá 
ser inferior a 15 años desde la fecha de adquisición, o a la 
duración del préstamo convenido, si fuera superior.

Artículo 7. Inscripción registral del régimen de protec-
ción.

Las limitaciones establecidas en los artículos 5 y 6 se 
harán constar expresamente en los títulos por los que se 
lleve a cabo la compraventa, la adjudicación o la obra 
nueva, en el supuesto de la promoción individual para 
uso propio. Cuando dichos actos se formalicen mediante 
escritura pública u otro documento público, se acompa-
ñará copia testimoniada o compulsada de la calificación 
definitiva de la vivienda. Asimismo se acompañará la 
copia referida a la escritura pública de formalización del 
préstamo hipotecario, en su caso. En ambos casos, dichas 
limitaciones se inscribirán en el Registro de la Propiedad, 
por medio de nota marginal, que producirá los efectos a 
los que se refiere el apartado 3 del artículo 53 de la Ley de 
Suelo, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2008, de 20 de junio, y sus disposiciones comple-
mentarias de carácter registral.

Artículo 8. Superficies mínima y máxima de las vivien-
das y ocupación máxima de las mismas.

1. Sólo podrán acogerse a la financiación de este 
Plan, las viviendas que dispongan de la superficie útil 
mínima establecida por las Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla. En su defecto, la superficie 
útil mínima será de 30 metros cuadrados, para un máximo 
de dos personas, ampliable 15 metros cuadrados por 
cada persona adicional que conviva en ellas.
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